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Quito - Ecuador 
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Fax: (593) 2 2567010 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los accionistas de 

Husqvarna Ecuador S.A. 

Quito, 29 de abril del 2010 

Informe sobre los estados financieros 

Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de Husqvarna Ecuador S.A. que 
comprenden el balance general al 31 de diciembre del 2009 y los correspondientes estados de 
resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha, asi como un resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros 

La Administración de Husqvarna Ecuador S.A. es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

Esta responsabilidad incluye el diseño, la implantación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de forma 
que estos no estén afectados por distorsiones significativas, sean éstas causadas por fraude o 

error, mediante la selección y aplicación de políticas contables apropiadas y la elaboración de 
estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados 

en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos 

y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener certeza razonable de que los estados 
financieros no están afectados por distorsiones significativas. Una auditoría comprende la 
aplicación de procedimientos destinados a la obtención de la evidencia de auditoría sobre las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor e incluyen la evaluación del riesgo de 
distorsiones significativas en los estados financieros por fraude o error. Al efectuar esta 
evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los controles internos de la 
Compañía, relevantes para la preparación y presentación razonable de sus estados 
financieros, a fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, 

pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. Una auditoría también comprende la evaluación de que los principios de 
contabilidad utilizados son apropiados y de que las estimaciones contables hechas por la 
Administración son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los
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A los accionistas de 

Husqvarna Ecuador S.A. 
Quito, 29 de abril del 2010 

estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para expresar nuestra opinión de 
auditoria. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Husqvarna Ecuador S.A. al 31 
de diciembre del 2009 y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y 
sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad. 
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() Husqvarna 
HUSQVARNA ECUADOR S.A. 

BALANCES GENERALES 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

Referencia Referencia 

Activo a Notas 200 2008 Pasivo y patrimonio aNotas 

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE 

Efectivo y equivalentes de efectivo 593,223 92,442 Cuentas por pagar 

Documentos y cuentas por cobrar Proveedores 

Clientes 3 899,040 1,057,177 Compañías relacionadas 5 

Impuestos retenidos 57,157 100,516 Otros 

Compañías relacionadas 5 22,020 26,926 

Empleados 4,862 19,530 

Otras cuentas por cobrar 59,080 21,668 Pasivos acumulados 

1,042,159 1,225,817 Impuestos sobre los productos vendidos 

Provisión para cuentas incobrables 3 (67,607) (49,070) impuesto a la renta 

974,552 1,176,747 Beneficios sociales 

inventarios 4 919,012 1,522,337 

Total del activo corriente 2,486,787 2,791,526 Total del pasivo corriente 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO Y OBLIGACIONES SOCIALES (Jubilación 

DIFERIDOS 11,443 12,654 Patronal) 

PROPIEDADES Y EQUIPO, neto 64,576 80,040 PATRIMONIO (Véanse estados adjuntos) 

   

   

Total del activo 2,562,906 2,884,220 Total del pasivo y patrimonio 

   
  

ivas anexas 1 a 9 son parte integrante de los dos financieros. 

NICOLAS LA 
HSOVARNA DO 

Ximena Quishpe 
Contralora 

80,166 

1,326,503 

19,028 

1,425,697 

6,549 

99,641 

83,898 

190,088 

1,615,785 

5,651 

941,470 

2,562,906 

50,510 

1,716,499 

23,684 

1,790,693 

12,006 

134,443 

113,484 

259,933 

2,050,626 

4,281 

829,313 

2,884,220



(4 Husqvarna 
HUSQVARNA ECUADOR S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

2009 2008 

Ventas netas 4,194,016 4,866,403 

Costo de productos vendidos (2,837,849) (3,319,598) 

Utilidad bruta en ventas 1,356,167 1,546,805 

Gastos operativos 

De administración (489,697) (495,681) 
De comercialización (653,766) (685,708) 
Financieros (71,048) (55,175) 

Utilidad en operación 141,656 310,241 

Otros ingresos 261,778 252,998 

Utilidad antes de la participación de los trabajadores 

en las utilidades y del impuesto a la renta 403,434 563,239 

Participación de los trabajadores en las utilidades (70,335) (94,901) 

Impuesto a la renta (99,641) (134,443) 

Utilidad neta del año 233,458 333,895 

Las notas ex s anexas 1 a 9 son parte integrante de los estados financieros 

     

  

NICOLAS LANUS 
HUSQVARNA DO BRASIL LTDA. AN 

  

    
“Nicofás García Lanus ="Xiména Quishpe 
Representante Legal Contralora



Husqvarna 
HUSQVARNA ECUADOR S.A. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

  

  

Reserva Resultados 

Capital (1 Legal acumulados Total 

Saldos al 1 de diciembre del 2008 150,800 15,934 217 237 383,971 

Resolución de la Junta General de Accionistas celebrada 
el 22 de febrero del 2008: 
Distribución utilidades año 2006 - - (88,553) (88,553) 

Resolución de la Junta General de Accionistas celebrada 
el 1 de octubre del 2008: 
Aumento de capital 200,000 - - 200,000 

Utilidad neta del año - - 333,895 333,895 

Saldos al 31 de diciembre del 2008 350,800 15,934 462,579 829,313 

Resolución de la Junta General de Accionistas celebrada 
el 4 de mayo del 2009: 
Apropiación Reserva legal (2) - 40,773 (40,773) - 

Resolución de la Junta General de Accionistas celebrada 

el 29 de septiembre del 2009: 
Distribución utilidades (2005: US$54,858 y 2007: US$66,443) - - (121,301) (121,301) 

Utilidad neta del año - - 233,458 233,458 

Saldos al 31 de diciembre del 2009 350,800 

(1) Ver Nota 7. 

(2) Ver Nota 8.     AA AS Y NICOLAS 

56,707 533,963 

  

LANUS 
e HUSOVARNA DO BRASIL LTDA. 

ANicolás García Lanus 
Representante Legal Contralora 

  

941,470



(f) Husqvarna 
HUSQVARNA ECUADOR S.A. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 
(Expresados en dólares estadounidenses) 

2009 2008 

Flujo de efectivo de las actividades de operación: 

Utilidad neta del año 233,458 333,895 

Más (menos) - cargos (créditos) a resultados que no representan 

movimiento de efectivo: 

Provisión para cuentas incobrables 18,537 10,139 

Provisión por obsolescencia de inventarios 565 (6,753) 

Provisión para jubilación patronal 1,370 1,155 

Depreciación 22,201 19,997 

Amortización 2,164 2,184 

Cambios en activos y pasivos: 

Documentos y cuentas por cobrar 183,658 (451,905) 

Inventarios 602,760 (742,456) 

Gastos pagados por anticipado y diferidos (953) (6,873) 

Cuentas por pagar (364,996) 507,862 

Pasivos acumulados (69,845) 185,956 

Fondos netos provistos por (utilizados en) las actividades de operación 628,919 (146,799) 

Flujo de efectivo de las actividades de inversión: 

Adiciones de propiedades y equipo - neto (6,837) (18,852) 

Fondos netos utilizados en las actividades de inversión (6,837) (18,852) 

Flujo de efectivo de las actividades de financiamiento: 
Dividendos entregados (121,301) (88,553) 

Fondos netos utilizados en las actividades 

de financiamiento (121,301) (88,553) 

Incremento (disminución) neta de fondos 500,781 (254,204) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del año 92,442 346,646 

Efectivo y equivalentes       

   

efectivo al final del año 593,223 92,442 

   
  

  

Las notas icafíías anexas 1 a 9 son parte integrante de los estados ncieros. 

LAA) Y NICOLAS LANUS / 
Nicolas García Lanus NA DO BRASIL LTDA CU - Xinfena Quishpe 
Representante Legal Contralora



(H) Husqvarna 

HUSQVARNA ECUADOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DEL 2009 Y 2008 

NOTA 1 - OPERACIONES 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública de fecha 14 de julio del 2005 con el 
nombre de Huprobos Productos Profesionales para Bosque y Jardín S.A. e inscrita en el 
Registro Mercantil el 8 de agosto del mismo año y fue creada como consecuencia de la 
suscripción de un contrato con Electrolux C.A, en el que se transfirieron los activos y pasivos 

de su línea comercial denominada Husqvarna por un monto de US$883,494. 

Mediante Junta General de Accionistas del 10 de mayo del 2006 y Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del 20 de diciembre del 2006, se aprueba nuevos estatutos y 
cambio de razón social a Husqvarna S.A. y Husqvarna Ecuador S.A., respectivamente. Dichos 

cambios contaron con la autorización de la Superintendencia de Compañías y fueron inscritos 
en el Registro Mercantil el 11 de octubre del 2006 y el 5 de abril del 2007. 

Husqvarna Ecuador S.A. tiene como objeto la compra, venta, distribución, representación, 
importación, exportación y comercialización de toda clase de artículos para el agro, bosque y 
jardín así como de sus partes, tanto de fabricación nacional como extranjera. 

La Compañía forma parte del grupo internacional de empresas Husqvarna, el cual se dedica 
principalmente a la manufactura y comercialización de toda clase de artículos para el agro- 

bosque y jardín. Cada una de las empresas que conforman el referido grupo económico tiene a 
su cargo una o más etapas de producción, distribución y venta de los productos, así como el 

otorgamiento de facilidades financieras para el pago de las compras efectuadas por los 
clientes. Las operaciones de Husqvarna Ecuador S.A. corresponden mayormente a la venta y 
distribución de productos adquiridos a sus compañías relacionadas. En consecuencia, las 

actividades de la Compañía y sus resultados dependen fundamentalmente de las 
vinculaciones y acuerdos existentes con sus compañías relacionadas. 

Entorno económico - 

Durante el 2009 los mercados financieros mundiales repuntaron y la crisis por la que 

atravesaron está siendo lentamente superada; sin embargo, temas como desempleo y por 
ende disminución en la demanda de los consumidores continúan afectando a la economía 
mundial. En el país los temas como el desempleo, incremento en los tributos, entre otros, 
siguen ocasionando dificultades a la Compañía, la cual ha visto disminuida la demanda de 
sus productos y por ende sus ganancias, reduciendo sus resultados netos del año en 
aproximadamente 30%. Para superar esta situación la Administración de la Compañía ha 
planteado lo siguiente: ¡) potenciar las otras lineas de negocio; ¡i) basados en nuevos



b) 

c) 

d) 

NOTA 1 - OPERACIONES 
(Continuación) 

productos mejorar el nivel de ventas; y, ii) ampliar la red de distribución a nivel nacional; 
medidas que, le permitirán enfrentar la situación antes indicada y mantener los niveles de 
rentabilidad respecto del año 2008. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se 
detallan a continuación. Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en todos los años 
presentados, a menos que se indique lo contrario. 

Preparación de los estados financieros - 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) y están basados en el costo histórico. 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están 
expresadas en dólares estadounidenses. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación 
de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la 
revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente en este 

proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Administración. 

Efectivo y equivalentes de efectivo - 

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible y depósitos a la vista 
en bancos. 

Documentos y cuentas por cobrar comerciales - 

Las cuentas por cobrar comerciales son los montos adeudados por los clientes por la 

mercadería vendida en el curso normal de los negocios, se clasifican como activos corrientes 
y se presentan a su valor nominal menos los cobros realizados. Se registra una provisión 

para cubrir el deterioro de las mismas, el cual se carga a los resultados del año. 

Inventarios - 

Los inventarios se presentan al costo histórico, calculado para productos terminados y 
repuestos y accesorios utilizando el método Promedio Ponderado para la imputación de las 
salidas de dichos inventarios. Las importaciones en tránsito se registran al valor de las facturas 

(2)
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

y demás gastos relacionados incurridos hasta el cierre del ejercicio. El saldo del rubro no 
excede su valor neto de realización, el cual corresponde al precio de venta estimado en el 
curso normal de las operaciones, menos los gastos de venta variables. 

Se constituye una provisión con cargo a los resultados del ejercicio para cubrir las pérdidas 

por inventarios en mal estado o no aptos para su comercialización. 

Propiedades y equipo - 

Se muestra al costo histórico, menos la depreciación acumulada; el monto neto de las 

propiedades y equipo no excede su valor de utilización económica. 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el resultado 
de dichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y 
reparaciones menores se cargan a los resultados del año. 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando las 
tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil 
estimada, siguiendo el método de la línea recta. 

Jubilación patronal 

El costo de este beneficio definido por las leyes laborales ecuatorianas se registra con cargo a 
los resultados del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación a la fecha 
del balance general que se calcula anualmente por actuarios independientes usando el método 
de crédito unitario proyectado. El valor presente de la obligación de beneficio definido se 
determina descontando los flujos de salida de efectivo estimados usando la tasa de interés del 
4%. La Compañía tiene la política de registrar el valor de la provisión para jubilación patronal 
para los trabajadores con un periodo de servicio superior a los 10 años. 

Participación de los trabajadores en las utilidades - 

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer por concepto de participación 
laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se 
devenga, con base en las sumas por pagar exigibles. 

Impuesto a la renta - 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 

utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible.
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES 
POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades 
gravables, la cual se reduce al 15% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 

Durante los años 2009 y 2008 la Compañía aplicó la tasa del 25%. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos comprenden el valor de la venta de bienes, neto de impuestos a las ventas, 
rebajas y descuentos y se reconocen cuando los bienes han sido entregados al cliente, el 
cliente ha aceptado los productos y la cobranza de las cuentas por cobrar correspondiente está 
razonablemente asegurada. 

Transición a Normas Internacionales de Información Financiera “NIiF”- 

En noviembre del 2008 la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No.08.G.DSC.010 estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” por medio del cual éstas normas entrarán 
en vigencia a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012, dependiendo del 
grupo de empresas en que se ubique cada compañía. Para el caso de Husqvarna Ecuador 

S.A. por ser una compañía que no está regulada por la Ley de Mercado de Valores y tener 
activos totales que no superan los US$4,000,000, al 31 de diciembre del 2007, las NIIF 

entrarán en vigencia a partir del 1 de enero del 2012, fecha en que las Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad “NEC” quedarán derogadas. Entre otros aspectos de la resolución, se 

establece que la Compañía deberá elaborar obligatoriamente hasta marzo del 2011 un 
cronograma de implantación y hasta septiembre del 2011 preparar las conciliaciones entre el 

patrimonio neto reportado bajo NEC y el patrimonio neto reportado bajo NIIF, al 1 de enero 
del 2011. Las referidas conciliaciones deben ser actualizadas al 31 de diciembre del 2011. 

Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, esto es para Husqvarna Ecuador 
S.A., al 31 de diciembre del 2011, deben ser contabilizados el 1 de enero del 2012. La 
información antes indicada debe contar con la aprobación de la Junta General de 
Accionistas. 

En diciembre del 2009 la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
SC.DS.G.09.006 emite el instructivo complementario para la implantación de las NIF, el 

cual, entre otros aspectos, indica que las NIIF que deben aplicarse son aquellas vigentes, 
traducidas al idioma castellano por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad - 
¡ASB, siguiendo el cronograma de implantación antes señalado. 

NOTA 3 - CLIENTES 

(Véase página siguiente) 

(4)



NOTA 3 - CLIENTES 
(Continuación) 

El saldo al 31 de diciembre, comprende: 

Creditos Dario Javier Cía. Ltda. 

LiderCompany S.A. 

Comercial David Serrano S.A. 

Comercializadora Franco Becerra 

Comercial Kywi S.A. 

Agripac S.A. 

Teresa Hidalgo Flores 

Importadora Comercial Jaher Cia. Ltda. 

D.A. Representaciones 

Casamoto S.A. 

Yanine Betzabe Espinal Romero 

Otros 

Provisión para cuentas incobrables 

NOTA 4 - INVENTARIOS 

El saldo al 31 de diciembre, comprende: 

Productos terminados 
Repuestos y accesorios 

Importaciones en tránsito 

Provisión por obsolescencia 

  

  

  

  

  

2009 2008 

87,643 68,804 
79,287 103,755 
72,522 35,079 
48,977 65,990 
48,279 56,074 
26,981 69,296 
18,100 16,067 
9,138 53,841 
2,582 27,494 
1,461 33,366 

- 51,581 
504,070 475,830 

899,040 1,057,177 

(67,607) (49,070) 

2009 2008 

225,923 533,893 
246,597 387,172 
469,537 623,752 
942,057 1,544,817 

(23,045) (22,480) 

919,012 1,522,337 
  

NOTA 5 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS 

El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas con compañías y partes 
relacionadas. Se incluyen bajo la denominación de compañías relacionadas a las compañías 
con accionistas comunes. 

(Véase página siguiente) 

(5)



NOTA 5 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS 
(Continuación) 

2009 

Compras de Inventarios 

Husqvarna AB 1,923,545 

Husqvarna Do Brasil 510,342 

Otras relacionadas 45,020 

Servicios prestados (1) 217,449 

Intereses devengados (2) 18,434 

2008 

2,507,162 

1,005,177 

131,996 

235,756 

38,425 

(1) Corresponden a honorarios facturados a las Compañias relacionadas de Colombia, Perú 
y Venezuela por concepto de asistencia gerencial. Dichos montos se encuentran 
registrados dentro del rubro Otros ingresos en el estado de resultados. 

(2) Corresponden a los intereses devengados durante el año, por los créditos otorgados por 

Husqvarna AB. Dichos montos se encuentran registrados dentro del rubro Gastos 
financieros en el Estado de resultados. 

Composición de los saldos con compañías y partes relacionadas al 31 de diciembre: 

  

  

  

2009 2008 

Cuentas por cobrar 

Husgvarna Perú 21,860 25,729 

Otras relacionadas 160 4,197 

Total 22,020 26,926 

Cuentas por pagar 

Husqvarna AB (1) 1,163,519 1,507,119 
Husqvarna Do Brasil 162,984 209,380 

Total 1,326,503 1,716,499 
  

(1) Incluye US$606,780 (2008: US$745,666) por compra de inventarios y US$556,739 
(2008: US$761,453) correspondientes al capital, más los intereses devengados a esa 
fecha, por un préstamo concedido a la Compañía que totaliza US$550,000, con 
vigencia hasta abril del 2010 y que devenga intereses a una tasa del 2.01% anual 
(2008: dos préstamos que totalizan US$750,000, con vigencia hasta mayo del 2009 y 
que devengaban intereses a tasas que oscilan entre el 3,45% y el 3.55% anual). 

(6)



NOTA 6 - IMPUESTO A LA RENTA 

Situación fiscal - 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, los ejercicios fiscales 2007 a 2009, están 

sujetos a una posible fiscalización por parte de las autoridades tributarias. 

Precios de Transferencia - 

Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia o arms's length 

para las operaciones realizadas con partes relacionadas Por su parte el Servicio de Rentas 
Internas solicita se prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de 

transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan 
tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior en el mismo período 

fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$ 5,000,000. Se incluye como parte 
relacionadas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser 
remitido hasta el mes de junio de 2010 conforme el noveno dígito del RUC. Adicionalmente 

exige que en su declaración de impuesto a la renta anual declare las operaciones de activos, 
pasivos, ingresos y egresos. 

A la fecha de emisión de este informe, la Compañía no cuenta aún con el mencionado 
estudio que le permita determinar la posible existencia de efectos significativos de las 
referidas normas sobre el monto de tributos contabilizados por la Compañía al 31 de 
diciembre del 2009, sin embargo considera que debido a que las transacciones del 2009 son 
similares a las del año 2008 y que los resultados del estudio del año anterior no arrojaron 
ajustes, no prevé impactos de este asunto en los estados financieros adjuntos. 

Otros asuntos - 

La Ley reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley de Equidad Tributaria 
publicada el 23 de diciembre del 2009, entre otros, introdujo los siguientes cambios en materia 
tributaria aplicables a partir del año 2010: i) criterios para definir partes relacionadas por 
presunción; li) aspectos a considerar para el pago de dividendos, ¡li) limites de deducibilidad de 
gastos indirectos asignados del exterior; iv) criterios de exención para la aplicación del régimen 

de precios de transferencia; v) criterios y bases para el cálculo y pago del anticipo de impuesto 
a la renta; vi) IVA en la importación de servicios; y vii) aumento del impuesto a la salida de 

divisas al 2%. 

NOTA 7 - CAPITAL SOCIAL 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2009 y 2008 
comprende 350,800 acciones ordinarias de valor nominal US$1 cada una. 
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NOTA 7 - CAPITAL SOCIAL 
(Continuación) 

La Junta de Accionistas celebrada el 1 de octubre del 2008 aprobó incrementar el capital en 
US$200,000 mediante la compensación de créditos otorgados por su Compañía Relacionada 
Husqvarna AB. El referido incremento fue aprobado mediante Resolución 08.Q.1J.005036 
de la Superintendencia de Compañías de fecha 28 de noviembre del 2008 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 22 de diciembre del mismo año. 

NOTA 8 - RESERVA LEGAL 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% 
del capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero 
puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. 

Al 31 de diciembre del 2009 la Compañía efectuó la apropiación a Reserva legal sobre los 
resultados obtenidos en el año 2007 y 2008. Esta apropiación fue ratificada por Junta 
General de Accionistas en sesión celebrada el 4 de mayo del 2009. 

NOTA 9 - EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2009 y la fecha de emisión de estos estados financieros (29 de 
abril del 2010) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos. 
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